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TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 
SALA CIVIL 

 
Medellín, cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 
 
MAGISTRADO: JOSÉ OMAR BOHÓRQUEZ VIDUEÑAS 
RADICADO: 05360 31 03 002 2022 00111 01 
 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

 

Se decide sobre la aplicación del último inciso del artículo 323 del C. G. 

del P., previas: 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

Por auto del pasado seis (6) de febrero esta Corporación resolvió la 

alzada frente al auto que en la audiencia del 30 de noviembre de 2.023 

profirió el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

de Itagüí1.  

 

En curso de la notificación por estados (art. 295 procesal civil), el a quo 

mediante el oficio del 7 de febrero de 2.0242, comunicó que en decisión 

de tal fecha profirió sentencia que ordenó seguir adelante la ejecución, 

                                      
1 Ver archivo 02 del cuaderno segunda instancia. En esa oportunidad se confirmó la negación 

de una prueba documental por extemporánea. 
2 Archivo 04 cuaderno segunda instancia. 
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decisión que no fue apelada por ninguna de las partes; cuestión que 

informó en los términos y para los fines previstos en el artículo 323 del 

C. G. del P.. 

 

De tal manera, si bien no hay lugar a declarar desierta la alzada pues 

ya fue resuelta; sin embargo, el hecho de enterarse al a quo con 

posterioridad a la sentencia3, configura el supuesto establecido en el 

último inciso del artículo 323 procesal civil, por lo que ha de procederse 

de conformidad.  

 

Por lo expuesto, el Tribunal;   

  

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: Aplicar el último inciso del artículo 323 del C. G. del P., 

por lo que se DECLARA sin efecto el auto proferido por 

este Tribunal el seis (6) de febrero de hogaño (2.024), 

tal como se motivó.  

 

SEGUNDO: Informar la presente decisión al juzgador de primera 

instancia para lo de su cargo.  

 
Notifíquese.  

 

 

JOSÉ OMAR BOHÓRQUEZ VIDUEÑAS 

MAGISTRADO 

                                      
3 Ver archivo 06 del cuaderno de la segunda instancia. 


